PODER JUDICIAL

DEL ESTADO DE VERACRUZ

EDICTO

Se hace saber al publico en general que ante este Juzgado
Cuarto de Primera Instancia Especializado en Materia de Familia de
este Distrito Judicial de Cérdoba, Veracruz, se encuentra radicado el
expediente 905/2024-V, Desaparicién de personas promovido por
ANGELICA ESCOBAR MENDOZA a fin de declarar la ausencia del
cindadano FIDEL SANCHEZ CONTRERAS, para que en términos de
lo dispuesto por los articulos 580, 581, 582, 583, 584, 590, 591,
596, 597, 598 del Cédigo Civil vigente, llamando a cualquier persona
que tenga interés juridico en el procedimiento de Declaracién
Especial de Ausencia.

Se expide para su publicacién por tres ocasiones con intervalos
de una semana, los cuales deberan ser publicados en la Gaceta
Oficial del Estado, publicaciones electrénicas en el Poder Judicial del
Estado de Veracruz, de la Comisién Estatal de bisqueda de Personas
y de la Comisién Ejecutivo Estatal de Atencién Integral a Victimas, lo
anterior en los articulo 18 y 19 para la Declaracién Especial de

Ausencia por Desaparicién e persona para el Estado de Veracruz

Dado en la Ciudad de Cérdoba, Veracruz a los doce dias del

mes de junio del dos mil veinticuatro. e
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